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Viernes, 2 de junio de 2023

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público o de empresas o de instituciones en las que 
tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 19 
de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 61. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 
Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia.

Artículo 62. Vigencia y derogatoria. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación, deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el Decreto 473 de 
2022, modifica en lo pertinente el Decreto 4971 de 2009 y surte efectos fiscales a partir del 
1° de enero de 2023.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá. D. C., a 2 de junio de 2023

GUSTAVO PETRO URREGO.
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Álvaro Leyva Durán.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González.
El Ministro de Comercio, industria y Turismo,

Darío Germán Umaña Mendoza.
El Director del Departamento Administrativo de la Dirección Nacional de inteligencia,

Manual Alberto Casanova Guzmán.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

César Augusto Manrique Soacha.

DECRETO NÚMERO 0907 DE 2023

(junio 2)
por el cual se modifica el Decreto número 456 de 2022.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992, y

CONSIDERANDO:
Que dentro de los términos establecidos en el Decreto número 1072 de 2015, se adelantó 

en el presente año la negociación del pliego presentado por los Representantes de las 
centrales y federaciones sindicales de los empleados públicos.

Que el Gobierno nacional y las centrales y las federaciones sindicales de los empleados 
públicos acordaron que para el año 2023 el aumento salarial debe corresponder al incremento 
porcentual del IPC total en 2022 certificado por el DANE, más uno punto cinco por ciento 
(1.5%), el cual debe regir a partir del 1° de enero del presente año.

Que el incremento porcentual del IPC total de 2022 certificado por el DANE fue de trece 
punto doce por ciento (13.12%) y, en consecuencia, los salarios y prestaciones establecidos 
en el presente decreto se ajustarán en catorce punto sesenta y dos por ciento (14.62%) para 
2023, retroactivo a partir del 1° de enero del presente año.

Que en mérito de lo anterior,
DECRETA:

Artículo 1°. Reajuste salarial. Reajustar a partir del 1° de enero de 2023 en catorce 
punto sesenta y dos por ciento (14.62%) las escalas salariales que regulan la remuneración 
mensual y asignaciones básicas mensuales de los funcionarios y empleados de la Rama 
Judicial, de la Procuraduría General de la Nación y de la Defensoría del Pueblo señaladas en 
los Decretos número 186, 194, 196 y 1239 de 2014, modificados por los Decretos número 
1257 de 2015, 245 de 2016, 1013 de 2017, 337 y 1498 de 2018, 991 de 2019, 299 de 2020, 
982 de 2021 y 456 de 2022.

Artículo 2°. Reajuste de beneficios salariales y prestacionales. Reajustar a partir del 1° 
de enero de 2023 en catorce punto sesenta y dos por ciento (14.62%) los valores señalados 
para los beneficios salariales y prestacionales determinados en los Decretos número 186, 
194, 196 y 1239 de 2014, modificados por los Decretos número 1257 de 2015, 245 de 
2016, 1013 de 2017, 337 y 1498 de 2018, 991 de 2019, 299 de 2020, 982 de 2021 y 456 
de 2022.

Artículo 3°. Ajustes. El Jefe de Talento Humano o quien haga sus veces en la Rama 
Judicial, en la Procuraduría General de la Nación y en la Defensoría del Pueblo debe efectuar 
los respectivos ajustes ordenados en el presente decreto, en la siguiente nómina de pago y 
publicar la escala actualizada en la página web correspondiente.

Artículo 4°. Pago proporcional de la prima de servicio. Cuando a treinta (30) de junio de 
cada año el empleado no haya trabajado el año completo, tendrá derecho al reconocimiento 
y pago en forma proporcional de la prima de servicios, de que trata el artículo 22 del Decreto 
número 717 de 1978 modificado por el Decreto número 1306 de 1978.

También se tendrá derecho al reconocimiento y pago en forma proporcional de esta 
prima cuando el empleado se retire del servicio.

Artículo 5°. Horas extras. Los conductores y choferes que laboran en los organismos 
a los cuales se les aplica el presente decreto, tendrán derecho al reconocimiento y pago de 
horas extras liquidado con un recargo del veinticinco por ciento (25%) sobre la remuneración 
básica fijada por la ley para el respectivo empleo, y conforme a los términos del Decreto 
número 1692 de 1996. En todo caso, la autorización para laborar horas extras solo podrá 
otorgarse cuando exista disponibilidad presupuestal.

Artículo 6°. Prohibiciones. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 
salarial o prestacional establecido en el presente decreto, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en las que 
tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 19 
de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 7°. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 
Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia.

Artículo 8°. Vigencia y derogatoria. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y modifica en lo pertinente los Decretos números 186, 194, 196 y 1239 de 2014, 
modificados por los Decretos números 1257 de 2015, 245 de 2016, 1013 de 2017, 337 de 
2018, 1498 de 2018, 991 de 2019, 299 de 2020, 982 de 2021 y 456 de 2022 y surte efectos 
fiscales a partir del 1° de enero de 2023.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 2 de junio de 2023.

GUSTAVO PETRO URREGO.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González.
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Néstor Iván Osuna Patiño.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

César Augusto Manrique Soacha.

DECRETO NÚMERO 0908 DE 2023

(junio 2)
por el cual se fijan las escalas de viáticos.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la ley 4ª de 1992, y

CONSIDERANDO:
Que dentro de los términos establecidos en el Decreto número 1072 de 2015, se adelantó 

en el presente año la negociación del pliego presentado por los Representantes de las 
centrales y federaciones sindicales de los empleados públicos.

Que el Gobierno nacional y las centrales y las federaciones sindicales de los empleados 
públicos acordaron que para el año 2023 el aumento salarial debe corresponder al incremento 
porcentual del IPC total en 2022 certificado por el DANE, más uno punto cinco por ciento 
(1.5%), el cual debe regir a partir del 1° de enero del presente año.

Que el incremento porcentual del IPC total de 2022 certificado por el DANE fue de trece 
punto doce por ciento (13.12%) y, en consecuencia, los salarios y prestaciones establecidos 
en el presente decreto se ajustarán en catorce punto sesenta y dos por ciento (14.62%) para 
2023, retroactivo a partir del 1° de enero del presente año.

Que en mérito de lo anterior,
DECRETA:
CAPÍTULO I

Viáticos para los empleados públicos a que se refieren los literales a), b) y c) del 
artículo 1° de la Ley 4ª de 1992

Artículo 1°. Escala de viáticos. A partir de la vigencia del presente decreto, fíjese la 
siguiente escala de viáticos para los empleados públicos a que se refieren los literales a), b) 
y c) del artículo 1° de la Ley 4ª de 1992, que deban cumplir comisiones de servicio en el 
interior o en el exterior del país:

COMISIONES DE SERVICIO EN EL INTERIOR DEL PAÍS
BASE DE LIQUIDACIÓN VIÁTICOS DIARIOS EN PESOS

De 0 a 1.510.229 Hasta 136.975
De 1.510.230 a 2.373.180 Hasta 187.201
De 2.373.181 a 3.169.036 Hasta 227.140
De 3.169.037 a 4.019.494 Hasta 264.300
De 4.019.495 a 4.854.371 Hasta 303.499
De 4.854.372 a 7.321.125 Hasta 342.557
De 7.321.126 a 10.232.411 Hasta 416.087
De 10.232.412 a 12.149.567 Hasta 561.304
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	Ministerio de Relaciones Exteriores
	DECRETO NÚMERO 0879 DE 2023
	por el cual se suprime un consulado honorario.
	DECRETO NÚMERO 0880 DE 2023
	por el cual se designa al Embajador de Colombia ante el Gobierno de la Federación Rusa como Embajador No Residente ante el Gobierno de la República de Kazajistán.
	DECRETO NÚMERO 0881 DE 2023
	por el cual se designa al Embajador de Colombia ante el Gobierno de Hungría como Embajador No Residente ante el Gobierno de Montenegro.
	DECRETO NÚMERO 0882 DE 2023
	por el cual se renueva el periodo de designación del Cónsul Honorario de Colombia en Ciudad del Este, República del Paraguay.

	DECRETO NÚMERO 0883 DE 2023
	Por el cual se hace una designación en comisión para situaciones especiales a la planta interna del Ministerio de Relaciones Exteriores.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 3998 DE 2023
	por la cual se modifica el artículo 3° de la Resolución 0576 del 20 de enero de 2023, por la que se ajustaron las tarifas de las tasas que deben pagar los usuarios por los servicios que presta el Ministerio de Relaciones Exteriores, con destino al Fondo R



	Ministerio de Justicia y del Derecho
	RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 141 DE 2023
	por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.
	RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 142 DE 2023
	por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.

	RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 143 DE 2023
	por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.

	RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 144 DE 2023
	por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.

	RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 145 DE 2023
	por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.

	RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 146 DE 2023
	por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.

	RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 147 DE 2023
	por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.

	RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 148 DE 2023
	por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.

	RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 149 DE 2023
	por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.

	RESOLUCIÓN eJECUTIVA NÚMERO 150 DE 2023
	por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.

	RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 151 DE 2023
	por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.

	RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 152 DE 2023
	por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.

	RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 153 DE 2023
	por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.

	RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 154 DE 2023
	por la cual se decide el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución Ejecutiva número 034 del 3 de marzo de 2023.

	RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 155 DE 2023
	por la cual se decide el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución Ejecutiva número 033 del 3 de marzo de 2023.

	RESOLUCIÓN ejecutiva NÚMERO 156 DE 2023
	por la cual se decide el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución Ejecutiva número 031 del 3 de marzo de 2023.

	RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 157 DE 2023
	por la cual se decide el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución Ejecutiva número 046 del 16 de marzo de 2023.

	RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 158 DE 2023
	por la cual se decide el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución Ejecutiva número 041 del 10 de marzo de 2023.

	RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 159 DE 2023
	por la cual se rechaza el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución Ejecutiva número 047 del 16 de marzo de 2023.



	Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural
	DECRETO NÚMERO 0866 DE 2023
	por el cual se hace un nombramiento y se termina un encargo.


	Ministerio de Minas y Energía
	RESOLUCIÓN NÚMERO 40391 DE 2023
	por la cual se adoptan medidas temporales en relación con el contenido máximo de alcohol carburante - etanol en la mezcla con gasolina motor corriente y extra a nivel nacional, excepto para los departamentos de Nariño y Cauca.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 40392 DE 2023
	por la cual se establece el ingreso al productor del combustible fósil de la gasolina motor corriente y del ACPM que regirá a partir del 3 de junio de 2023.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 40393 DE 2023
	por la cual se establece el ingreso al productor del alcohol carburante y del biocombustible para uso en motores diésel, que regirá a partir del 3 de junio de 2023, y se dictan otras disposiciones.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 40394 DE 2023
	por la cual se establecen las proporcionalidades para el cálculo del ingreso al productor de las estructuras de precios de la gasolina motor corriente y del ACPM que se distribuyan en los municipios reconocidos como zonas de frontera, que regirán a partir

	RESOLUCIÓN NÚMERO 40395 DE 2023
	por la cual se establece el precio de referencia de venta al público de la gasolina motor corriente oxigenada y del ACPM mezclado con biocombustible para uso en motores diésel, a distribuir en los municipios del departamento de Nariño, a partir del 3 de j



	Ministerio de Educación Nacional
	EDICTO PAGO DE PRESTACIONES SOCIALES 
Y OTROS EMOLUMENTOS

	Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la República
	resolución número 0541 de 2023
	por la cual se hace un nombramiento ordinario.


	Departamento Administrativo 
de la Función Pública
	DECRETO número 0885 DE 2023
	por el cual se dictan disposiciones en materia salarial y prestacional para los empleados públicos docentes y administrativos de las universidades estatales u oficiales.
	DECRETO número 0886 DE 2023
	por el cual se dictan disposiciones en materia salarial para el personal de empleados públicos docentes del Instituto Pedagógico Nacional.

	DECRETO número 0887 DE 2023
	por el cual se modifica la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media y se dictan otras disposiciones de carácter salarial para el sector educativo estatal.

	DECRETO número 0888 DE 2023
	por el cual se establece la remuneración de los servidores públicos etno-educadores docentes y directivos docentes que atiendan población indígena en territorios indígenas, en los niveles de preescolar, básica y media, y se dictan otras disposiciones de c

	DECRETO número 0889 DE 2023
	por el cual se establece el régimen salarial y prestacional para el personal de empleados públicos docentes de los Colegios Mayores, Instituciones Tecnológicas, Instituciones Universitarias o Escuelas Tecnológicas e Instituciones Técnicas Profesionales de

	DECRETO número 0890 DE 2023
	por el cual se fijan las escalas de asignación básica de los empleos del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) y se dictan otras disposiciones en materia salarial.

	DECRETO número 0891 DE 2023
	por el cual se reajusta la bonificación de actividad judicial para jueces y fiscales.

	DECRETO número 0892 DE 2023
	por el cual se fija la escala salarial para los empleos públicos del Congreso de la República y se dictan otras disposiciones en materia salarial.

	DECRETO NÚMERO 0893 de 2023
	por el cual se dictan normas sobre el régimen salarial y prestacional para los servidores públicos de la Fiscalía General de la Nación y se dictan otras disposiciones.

	DECRETO Número 0894 DE 2023
	por el cual se fija la escala salarial para los empleos de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y las Direcciones Seccionales de la Rama Judicial y se dictan otras disposiciones.

	DECRETO NÚMERO 0895 DE 2023
	por el cual se dictan normas en materia salarial para los servidores públicos del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses y se dictan otras disposiciones.

	DECRETO Número 0896 DE 2023
	por el cual se fijan los límites máximos salariales de los Gobernadores, Alcaldes y empleados públicos de las entidades territoriales y se dictan disposiciones en materia prestacional.

	DECRETO NÚMERO 0897 DE 2023
	por el cual se fijan las escalas de asignaciones básicas de la Registraduría Nacional del Estado Civil y se dictan otras disposiciones.

	DECRETO NÚMERO 0898 DE 2023
	por el cual se establece la escala salarial de los empleos públicos de la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado (UBPD) y se dictan otras disposiciones.

	DECRETO NÚMERO 0899 DE 2023
	por el cual se fijan las escalas de remuneración correspondientes a las distintas categorías de empleos de la Auditoría General de la República y se dictan otras disposiciones.

	DECRETO NÚMERO 0900 DE 2023
	por el cual se dictan disposiciones en materia salarial para la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

	DECRETO NÚMERO 0901 DE 2023
	por el cual se fijan las escalas de remuneración correspondientes a las distintas categorías de empleos de la Contraloría General de la República y de la planta transitoria y se dictan otras disposiciones.

	DECRETO Número 0902 de 2023
	por el cual se dictan unas disposiciones en materia salarial y prestacional para los empleos de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar y se dictan otras disposiciones.

	DECRETO NÚMERO 0903 de 2023
	por el cual se modifica el Decreto 471 de 2022

	DECRETO NÚMERO 0904 DE 2023
	por el cual se fijan las escalas de asignación básica de los empleos del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República y se dictan otras disposiciones en materia salarial.

	DECRETO NÚMERO 0905 de 2023
	por el cual se fijan las remuneraciones de los empleos que sean desempeñados por empleados públicos de la Rama Ejecutiva, Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, y se dictan otras disposiciones.

	DECRETO NÚMERO 0907 DE 2023
	por el cual se modifica el Decreto número 456 de 2022.

	DECRETO NÚMERO 0908 DE 2023
	por el cual se fijan las escalas de viáticos.

	DECRETO NÚMERO 0909 DE 2023
	por el cual se establece la escala de asignación básica para los empleos de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil y se dictan otras disposiciones en materia salarial.

	DECRETO NÚMERO 0910 DE 2023
	por el cual se fijan los sueldos básicos para el personal de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares; Oficiales, Suboficiales y Agentes de la Policía Nacional; Personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional; Patrulleros de Policía de la Pol

	DECRETO NÚMERO 0911 DE 2023
	por el cual se fijan las escalas de asignación básica de los empleos públicos de los empleados civiles no uniformados del Ministerio de Defensa Nacional, de sus entidades descentralizadas, adscritas y vinculadas, las Fuerzas Militares y la Policía Naciona



	Superintendencias
	Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
	RESOLUCIÓN NÚMERO SSPD-20231000295475 DE 2023
	por la cual se establecen los requerimientos de reporte simplificado de información financiera, para efectos de la liquidación de la contribución especial a cargo de las personas prestadoras de servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado


	Superintendencia del Subsidio Familiar
	RESOLUCIÓN NÚMERO 0481 DE 2023
	por la cual se resuelven unos recursos de reposición interpuestos en contra de la Resolución número 0070 del 30 de enero de 2023 “Por la cual se establece el Cuociente Departamental, se fija la Cuota Monetaria por departamento y se determinan las Cajas de



	Unidades Administrativas Especiales
	Comisión de Regulación de Energía y Gas
	RESOLUCIÓN Número 502 001 DE 2023
	por la cual se aprueba el cargo de distribución por uso del sistema de distribución de Gas Licuado de Petróleo (GLP) por redes de tubería para el mercado relevante especial conformado por los municipios de Barbacoas, Cuaspud, El Peñol y La Llanada, en el 

	RESOLUCIÓN NÚMERO 502 002 DE 2023
	por la cual se aprueba el Componente Fijo del Costo de Comercialización para el Mercado Relevante conformado por los municipios de Barbacoas, Cuaspud, El Peñol y la Llanada, departamento de Nariño solicitado por MONTAGAS S. A E.S.P.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 502 010 DE 2023
	por la cual se aprueba el cargo de distribución por uso del sistema de distribución de Gas Licuado de Petróleo (GLP) por redes de tubería para el mercado relevante especial conformado por los Centros Poblados de Nariño y Palo de Agua, Municipio de Santa C
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	RESOLUCIÓN NúMERo 0483 DE 2023
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	RESOLUCIÓN NÚMERO 00006231 DE 2023
	por la cual se modifican los artículos 8° y 9° de la Resolución 0004003 del 14 de abril de 2023.



	V a r i o s
	Fiscalía General de la Nación
	RESOLUCIÓN NÚMERO 004 DE 2023
	por medio de la cual se actualizan algunos instrumentos de gestión de información pública de la Fiscalía General de la Nación.


	Contraloría General de la República
	RESOLUCIÓN ORGANIZACIONAL NÚMERO OGZ-0836 DE 2023
	por la cual se conforma un grupo interno de trabajo y se definen sus funciones.










